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              POR LA FALTA DE MONEDAS:

Uno de los problemas diarios con que se encuentran los negocios, es la falta de monedas.  Monedas indispensables para los vueltos,  y para viajar. A pesar de los reclamos de la gente, que se documentan en diarios y televisión, no aparece la solución.

APPYCE publicó el diario Clarín del domingo 23 de marzo, la siguiente Solicitada:

Solicitada

HASTA CUANDO LA FALTA DE MONEDAS ?

Desde hace tiempo las quejas mancomunadas de vecinos y comerciantes, captadas y emitidas por los medios de comunicación masivos, respecto a los perjuicios provocados por la falta de monedas, parecen caer en saco roto y  por consiguiente continuamos, vecinos y comerciantes, sin las medidas necesarias para solucionar este flagelo que nos esta provocando un deterioro a nuestros bolsillos.

No solo debemos soportar la incomodidad de no tener las monedas necesarias para cumplir con nuestro clientes, sino debemos soportar también a los oportunistas que nos ofrecen, en un mercado paralelo, el valioso cambio con quitas de hasta 6 % o más.

Los Bancos, que debería proveerlos dicen que: “El Banco Central no se los provee a ellos”, y por ende el problema sigue sin solución.

Al problema real que significa la falta de monedas, debemos sumarle una nueva obligación comercial que es la de tener “una atención con quienes nos proveen el cambio en forma restringida” para de esta manera poder recibir un mendrugo mas. 

Sabemos que las Autoridades de gobierno se encuentran ocupadas en la solución de conflictos  importantes, como la falta de energía, el desabastecimiento, el control de precios o como aumentar la recaudación fiscal y los fondos de reserva, pero creemos que si nosotros cumplimos con nuestros deberes como contribuyentes y además colaboramos en la prestación de servicios que son obligaciones del Estado, ya es hora de que se resuelva un problema simple y operativo.

Los comerciantes particulares colaboramos activamente de diversas maneras; pero con relación a las monedas estamos imposibilitados de hacerlo porque no podemos fabricarlas.

Por lo que solicitamos a quien corresponda una solución de manera efectiva y que arbitren las medidas para que las preciadas monedas aparezcan de una vez por todas y que es responsabilidad de nuestros representantes, elegidos democráticamente.
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· MANIPULACION DE ALIMENTOS

Profesor: Dr. Pittaluga                                      Costo mensual: asociados $35.-

Duración: 8 clases                                                                      Ligados a la actividad $60.- 

Inicio lunes 7 de abril                                                                 Público en General $ 70.-

Horario 18 á 20 horas
· COCINA BASICA:

Profesor: Damián Dodi                                      Costo mensual: asociados $170.-

Duración: 8 clases                                                                      Ligados a la actividad $200.- 

Inicio lunes 7 de abril                                                                 Público en General $ 240.-

Horario 18 á 21 horas
· PERSONAL DE SALON:   CAMARERO Y CAMARERA
Profesor: Sandra Rojas                                     Costo mensual: asociados $120.-

Duración: 8 clases                                                                      Ligados a la actividad $170.- 

Inicio Miércoles 9 de abril                                                          Público en General $ 210.-

Horario 18.30  á 20.30  horas
· ADMINISTRACION Y GESTION
Profesor: Sergio Mazzitelli



Costo mensual: asociados $120.-

Duración: 8 clases                                                                      Ligados a la actividad $170.- 

Inicio lunes 7 de abril                                                                 Público en General $ 210.-

Horario 18.30  á 20.30  horas
· SANDWICHS DE MIGA
Profesor: Oscar González



Costo mensual: asociados $170.-

Duración: 8 clases                                                                      Ligados a la actividad $200.- 

Inicio lunes 7 de abril                                                                 Público en General $ 240.-

Horario 18 á 21 horas
· PASTELERIA BASICA

Profesora: Nélida Cáneva                                      Costo mensual: asociados $170.-

Duración: 8 clases                                                                      Ligados a la actividad $200.- 

Inicio lunes 7 de abril                                                                 Público en General $ 240.-

Horario 18 á 21 horas
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“ COCINA PARA PROTEGER EL CORAZON”                 

                                 Módulo I
“Ponga en práctica las técnicas para cocinar Light, cuidar la salud y mantener el peso”
· Duración 4 clases
·  Fecha de inicio: días LUNES 7 y  MIERCOLES 9 de abril (opciones)
· Días lunes de 9 a 12 o miércoles de 14 a 17.-

· Se aprenderá a cocinar recetas que incluyan:

· Carnes blancas y rojas magras / vegetales variados y coloridos / frutas frescas y secas. Granos y semillas / aceite de oliva y de soja / como siempre, gustitos dulces.

COSTO: Asociados $190

    Ligados a la actividad $ 210
Público en general $240.
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         ALTA REPOSTERIA COMERCIAL
     Los miércoles del mes de mayo

                                        Las mejores  12 tortas, las más vendidas, totalmente artesanales con insumos naturales, sin colorantes ni aromas artificiales. Con excelente presentación comercial, estudio de costos con precio de cada una y estimación de precios de venta.

Entrega de recetas en planilla de costos, apuntes y bibliografía sugerida.

Profesora: Otilia Kusmin                                    Costo mensual: asociados $250.-

Duración: 4clases                                                                      Ligados a la actividad $280.- 

Inicio lunes 7 de mayo                                                                Público en General $ 300.-

Horario 18.30  á 21.30 horas
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Sr.Asociado:  ¿ Solicitó la beca que se le ofreció en el Boletín de Febrero ?
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MONOTRIBUTISTAS
SUBAS en el aporte:
El aporte de los monotributistas a la obra social, que antes era de $24,44, se eleva a $37, mientras que por cada persona a cargo el adicional es de $31 en lugar de $22,22.
                                      
Además, el tope salarial sobre el cual se calcula el aporte de los trabajadores en relación de dependencia pasa de $4.800 a $6.750, al igual que el pago al seguro de accidente de trabajo y de las contribuciones patronales a la salud.

Refiriéndose a los monotributistas, voceros sindicales dijeron que esta suba se debe a que la cuota para obras sociales no estaba actualizada frente al aumento en los costos de salud.

Así, las obras sociales se reforzarían en $50 M, aunque parte del total sería destinado a las prestadoras médicas privadas, y los monotributistas con familia tipo (matrimonio y dos hijos) pasarán a pagar $130 por la cobertura de salud, contra los $91,10 anteriores
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AUMENTO DE LA AYUDA ESCOLAR

El pasado 3 de marzo fue publicado en el Boletín Oficial el Decreto 337/08, por el que se oficializa el aumento de la ayuda escolar anual.

Artículo 1º — Establécese en la suma de PESOS CIENTO SETENTA ($ 170) la asignación por  ayuda escolar anual para la educación inicial, general básica y polimodal o sus niveles equivalentes dispuestos por la Ley Nº 26.206, prevista en el inciso d) del artículo 18 de la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias.

Recuerde que el personal debe acreditar  su derecho a recibir la ayuda escolar, con los respectivos certificados emitidos por las autoridades de las escuelas donde cursen sus hijos.
Ante cualquier duda, LLÁMENOS !!!

 APPYCE     

              4954-0065                                                         
Obligan a empresas bonaerenses a reempadronarse

Plazo 120 días a partir del 3 de marzo de 2008
La Provincia de Buenos Aires obliga a un reempadronamiento de empresas que comienza el próximo 3 de marzo con un plazo de 120 días. Es para sociedades y asociaciones civiles constituídas antes del 31 de diciembre de 2006.

La resolución 15/08 del Ministerio de Justicia bonaerense estima  necesario actualizar el registro de sociedades y asociaciones para mejorar su control, depurando y actualizando el padrón pues se cree que  muchas quebraron durante la crisis  y otras pueden haber dejado simplemente de funcionar o haberse mudado.
Para el reempadronamiento, las sociedades y asociaciones deberán completar un formulario de datos generales y los balances de los tres últimos ejercicios.

El formulario deberá ser firmado por el representante legal de la sociedad o asociación, los balances de las empresas deberán estar rubricados por contador público y legalizados ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, y en el caso de las asociaciones civiles, firmadas por el representante legal, siendo necesario que la entidad esté al día con la presentación de documentación sobre las asambleas en el Departamento de Contralor de la Dirección.

	LA FALTA DE REEMPADRONAMIENTO DENTRO DE LOS PRÓXIMOS CUATRO MESES TENDRÁ COMO CONSECUENCIA LAS SIGUIENTES PENALIDADES:

· Rechazo de todo trámite a cumplir ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.

· El archivo del legajo correspondiente (al considerarlas inexistentes).
· A las sociedades comerciales, la aplicación de una multa de $200.




Para reempadronarse, las empresas deberán pagar una doble tasa fiscal que es la correspondiente a la tasa por “control de legalidad y registración en constitución y reformas de sociedades comerciales” más la “tasa general de actuación ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas”.
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En la ciudad de Buenos Aires, la norma que regula el funcionamiento de la 

Libreta Sanitaria es la Ley 2.183 publicada en enero de 2007.

LA LIBRETA SANITARIA:

· Es obligatoria para las personas que intervengan en la industrialización, depósito, transporte, manipulación y venta de productos alimenticios.

· Las personas de reparto de comida (delivery) y el personal de establecimientos que ofrecen servicios de lunch para fiestas.

· Personal que desarrolle tareas de limpieza, mozos y personal de cocina.

CÓMO OBTENERLA

Los que deseen solicitar la Libreta Sanitaria deben someterse a estudios y exámenes médicos:

a. Examen clínico general.

b. Análisis de laboratorio.

c. Reacciones biológicas.

d. Inmunizaciones obligatorias.

e. Exámenes complementarios, si fuera necesario.

f. Placa de tórax.

g. Vacuna Doble Adulto.

Estos estudios pueden realizarse en establecimientos públicos o privados. En el caso de realizarlos en el ámbito privado, los empleadores deberán afrontar el gasto de los mismos.

Deben ser presentados ante la División o Unidad de Promoción y Protección de los establecimientos dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Algunos de los hospitales que menciona la Ley son: Argerich, Durand, Fernández, Penna, Piñero, Pirovano, Ramos Mejía, Santojanni, Rivadavia, Tornú y otros.

Categorías de Calificación:

1.
Aprobado

2. Temporario o en suspenso.

3. No aprobado.
El resultado se informa mediante su registro en la Libreta Sanitaria, a la cual puede acceder en primer lugar el interesado pero se debe dar a conocer a la autoridad del establecimiento.

En el caso de que resulte “ No aprobado” para la actividad, serán orientados por el Servicio Social para su rehabilitación y readaptación. Estas libretas serán retenidas.

Las libretas Aprobadas y Temporarias podrán ser retiradas dentro de los 15 días de iniciado el trámite.

En el caso de que el interesado se desempeñe en más de una actividad o tenga más de un empleador, se extenderá una única Libreta Sanitaria y tendrá las copias autenticadas que necesite.

ACTUALIZACIÓN:  es anual. Se exige aprobación curso de manipuladores de alimentos.
EXHIBICIÓN: debe presentarse cada vez que se efectúe un control por la autoridad competente.

SANCIONES: La Ley prevé distintas multas a los empleadores que tengan personal cuya libreta sanitaria no esté actualizada.
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                              DELIVERY


                                         EL NEGOCIO DE ELABORAR Y ENTREGAR A PEDIDO


Ofrecer el servicio de delivery es una forma de multiplicar 


la facturación sin necesidad de contar con más espacio en el salón, pero requiere mucho profesionalismo para enfrentar la competencia y distinguirse en la zona.

Es importante tener las condiciones indispensables para ofrecer un servicio eficiente y lograr satisfacer la exigencia del cliente.

Algunas condiciones elementales:

· Las pizzas deberán cocinarse bien crocantes y utilizar mozzarella menos madura para que no se derrita demasiado y no moje la masa.

· Este servicio no debe demorar la atención de las mesas.

· Es ideal que las entregas del delivery no se mezclen con las del salón.

· Las entregas no deben tardar más de 30 min. Desde el pedido hasta la entrega.

· Es importante contar con un servicio de Call Center, y llevar un registro del cliente con el historial de sus gustos y preferencias.

· El personal debe ser cordial, con buena dicción y modales, y tratar al cliente con simpatía.

· El personal de entrega debe contar con un uniforme que lo distinga, con logotipo.

· Asegurarse que el empleado de entrega cumpla con las normas de tránsito.

· Cuidar al máximo las condiciones de entrega en cuanto a la calidad del producto, contar con un buen gabinete térmico para el traslado.

· Resulta conveniente contar con una base de datos para contactar al cliente por mail y facilitarles el pedido,  especialmente en zonas de oficinas.

· Por supuesto los imanes son gestos que ayudan a la practicidad a la hora de hacer el pedido.

Todos estos consejos y el deseo de brindar un buen servicio, nos garantiza  permanencia en un mercado cada vez más exigente y competitivo. PERO RECUERDE  que las empresas deberán proveer:
· Casco reglamentario.
· Indumentaria fluorescente apta para utilizar de noche o en días de visibilidad reducida.

· Indumentaria apropiada para utilizar en días de lluvia.

· Se deberá contar con un cajón de tapa hermética, revestido interiormente de material liso de fácil limpieza, impermeable e inoxidable donde deberá consignarse en el exterior, el número de credencial habilitante, razón social, domicilio y teléfono de la empresa.

· El personal debe contar con libreta sanitaria y permiso de habilitación del vehículo que debe estar en perfectas condiciones de higiene.

· Sigue prohibida la actividad de delivery en patines. 
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Tel / Fax : 4954-0065  4951-3756   e-mail: appyce@appyce.com.ar
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